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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O02l2018
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública Naciona,

No. EO-SOPOT-N9-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LTCITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón
Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N9-2O18, correspond¡ente a la Obra: Term¡nación de puente veh¡cular
en Teocalco, ubicado en la local¡dad de Teocalco, Mun¡c¡p¡o de Tula de Allende, Estado de H¡d¡lgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 17:OO horas del dia Og de iulio de 2018,
se reuniefon en la Sa¡a de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ub¡cada en Ex-Centro Minero Edif¡c¡o ll-8, planta baja, sita en el km.8Z5 de Ia
Carretera l\¡léx¡co - Pachuca, Col. Venta Prietá, Pachuco, Hidalgo; la persona moral, así como los
seN¡dores públicos cuyos nombres, representac¡ones y f¡rmas constan al calce de esta acta; pres¡diendo
la reunión la C. L.A, Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitac¡ones y Contratos, adscrita a esta Secretaria
de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículo9 3 y 13
Fracc¡ón V y 28 Fracciones l¡ y X de la Ley Orgánica de la Administrációñ Públ¡c6 del Estado de Hidalgo,
y 1,2.3,4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públ¡cas y
Ordenam¡ento Terr¡torial del Poder Ejecut¡vo del Esrado L¡bre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de
llevar a cabo las aclarac¡ones y/o modif¡caciones, a las b€ses de esta L¡citac¡ón; por tanto, se procede a

aeal¡zar las aclarac¡ones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a q¡Je se llegaronl

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conlorme a lo establecido eñ las bases de
lic¡tac¡ón, asi como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de l¡c¡tación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de lic¡tac¡ón, de conform¡dad con lo establec¡do por elAniculo 40 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con lás n¡lismas para el Estado de Hidalgo en vigol y
debeÍán anexarse a su propos¡c¡ón.

3. La máqu¡nar¡a y equ¡po de consÍucción mínimo deberá ser ¡o que el licitante puede utilizat para la
correcta eiecuc¡ón de la obra.

4. E¡ l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡ción, a un super¡ntendeñte de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numetal 3 fracc¡ón b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes para dar
cumpl¡miento al contrato.

5. El contrat¡sta deberá contar con su prop¡a bodega para álmacenár material, asícomo la oficin
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Licitación Públ¡ca Nacional No. EO,SOPOT-N9-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en lá convocatoria No. OO2l2O1g, de
fechá 25 de iunio de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta l¡c¡tac¡ón, quedo cerrada
a l€s 1615 hrs. del dia 06 de jul¡o de 2018.

7. Se Inforrña a los lic¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de está l¡citación, se deberán
apl¡car las normas y espec¡f acáciones que se encuentran descrjtas en la pág¡na web s_

obraspubl¡cas-hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta l¡citac¡ón en el Capitulo I númeral

8. Se informa a ¡os lic¡tantes que deberán ¡ntegrar de manera iñpresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en eldocurnento T-12.

L Se informá a los l¡c¡tantés que deberán de apegarse a ¡as espec¡ficac¡ones particulares de cada
uno de los conceptos que ¡ntegran el cátálogo de conceptos de trabajo de la presente Iicitación.

10. E¡ no átender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de ¡unta de
aclarac¡ones, o si hab¡éndolos presentado no ¡ncluya tod¿ la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a ¡o requer¡do, será mot¡vo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obra 1 letrero nom¡natavo conteniendo los datos de la obra, con las
especificaciones que se establecen en el croqu¡s que se le proporciona en el documento T-3
planeación, ¡nciso 3.- Letreros lnformativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
¡ntegrado en e¡ documento E-s.-Costos lñdirectos.

12. Se ratif¡ca a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitac¡ón, CaDitulo
¡, Información General, en el numeralll, no negoc¡ac¡ón de condiciones.- n¡nguno de los requ¡sitos
y oond¡ciones conten¡das en las bases de l¡citac¡ón, así como la documentac¡ón dé las
proposiciones presentadas por los licitañtes no podrán ser negoc¡adas. (An.39, Fracc. V de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitación en el Caoitulo
l.- lnformación General.- Numeral 5..Para participar, Fracción 5.- el l¡citante deberá estar inscr¡to
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Est€do v¡gente, debiendo contar con la
síguiente espec¡al¡dad: Puentes o puentes Veh¡culares conforme a las partidas del catálogo de
conceptos para la e¡ecucjón de la obra objeto de la presente lic¡tac¡ón. lo anter¡or para garant¡zar
que el l¡c¡tante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y
cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en lá$ báses de L¡citación, podrán ser feproduc¡dos por el
l¡c¡tante respetando obl¡gator¡amente toda la ¡nforrnación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
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15. Se ¡nforma a los l¡citantes que dando cúmpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las l\¡¡smas para el Estado de Hidalgo, se fi¡ará una cop¡a de la oarátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que ¡ntervin¡eron.

16. Se informa a los l¡citantes part¡cipantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡ginal o cop¡a cert¡ficada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17, Se ¡nforma a los l¡c¡tantes part¡c¡pantes que en el Capítulo 1.- Informac¡ón General, numeral 16.-
GARANTIA DEL ANT|CtPO CONCEDIDO (artículo 56 de la Ley).

Dice:
1.- Con fundamento en los artículos 28, 37 fracc¡ón X y 56 de la Ley, no se otorgara el anticipo
corespond¡ente, por tal motivo todo lo relacionado con este aspecto eñ estas bases, no aplicará.

Debe Dec¡r:
'1,- Para los efectos de lo d¡spuesto en los anículos 39, fracc¡ón Xll de la Ley, se otorgará un anticipo
del 30% (Treinta por ciento) de la as¡gnac¡ón presupuestal aprobada al contrato (articulo 127

segundo párrafo. del Reglámento).

2.- El importe del anticipo deberá ser cons¡derado obl¡gator¡amente por los l¡citantes para la

determiñac¡ón del costo f¡nanc¡ero de su propos¡ción (articulo 58 fracc¡ón ¡ll de la Ley).

3.- como lo establece el articulo 56 de la Ley.- "los contrat¡stas que celebren los contratos a que se

refiere la Ley, deberán garantizar", fracción l: Los ant¡c¡pos que en su caso se reciban, esta garantia

deberá constituirse med¡ante fianza, dentro de los 15 (quince) díás naturales siguientes a la fecha

de notif¡cac¡ón del fállo y por la total¡dad del monto del añticipo dicha pól¡za de f¡anza será

incondicional e ¡revoc€ble exped¡da por una instituc¡ón afianzadora mexicana autorizada para tal

efecto (en térm¡nos del articulo 98 del Reglamento) (y deberán cumpl¡r con lo que establece el

artículo 71 del Reglamento). en Ia forma y términos que establecerá en su oportun¡dad la

convocante, para estos efectos la convocante consignará en la fotocop¡a de la garañtía la fecha de

recepción, para los trámites a que haya lugar.

4.- El importe del antic¡po concedido será puesto a disposición del contratista con antelac¡ón a la

fecha pactada para el in¡cio de los trabajos contra la entrega de dicha garantía (artículo'130 del

Reglamento), así como la presentac¡ón del recibo correspond¡ente debidamente requisitado por la

persona que acred¡te estar debidamente facultada por el contratigta pára lales efectos. El atraso en

la entrega del ant¡c¡po, será mot¡vo para d¡fer¡r en ¡gual plazo, el programa de eiecución
(anículo 58 fracc¡ones I de la Ley)

5.- La fianza para garantizar e¡ anticipo entregado estará v¡gente hasta la total amort¡zac¡ón y, se

liberara cuando el contratista haya amortizado totalmente el anticipo otorgado, dicha amortización

deberá efectuarse proDorcionálmente con a cada una de las estimaciones por trábajos

eiecutados que se formulen. debiendo I éii¿ldo por amortizar en la estimacion final.
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18. se ¡nforma a los licitantes part¡c¡pantes que en er capítulo r.- Informac¡ón General, numeral 2o--
PLMO DE EJECUCTÓN.- FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS
NATURALES). (Articulo 39, frocción XtV de la Lev).

D¡ce:
El l¡c¡tante al formular el programa general de los trabajos, deberá cons¡derar que el plazo
est¡mado de ejecución de los traba,os será de 131 días naturares, siendo ra fecha estimada de inicio
el díá 06 de agosto de¡ 2018 y Ia fecha est¡mada de tefm¡nac¡ón el día 14 de dic¡embre de 2018.

Debe Dec¡r:
El l¡citante al formular el programa general de los trabaios, deberá considerar que el plazo
est¡mado de ejecución de los trabajos será de 185 días naturales, siendo ra fecha estimada de
in¡cio el día 06 de agosto del 2Ol8 y 16 fecha estimada de term¡n€ción el día 06 de febrero de
2019.

19. El Licitante Construcciones ASD, S.A. de C.V, no presenta copia del rec¡bo de pago de bases de
esta licitación, de acuerdo al Capitulo .- Desarrollo del proced¡m¡ento de L¡citac¡ón, por lo que se
aceptó su presencia y part¡c¡pación en este acto en calidad de observádor.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante partic¡pánte; se da cumpl¡miento
a lo establecido por el artíeulo 39 fracción tv de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo, y ro .pricabre de su Regramento; asicomo ro estab¡ec¡do en ras bases
de esta licitación, relat¡vo a ests.Junta de Aclaraciones. a las bases de lic¡tacióñ que nos ocupa.

se informa a los ¡icitantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnitud de ros trabajos
a real¡zar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente,unta s¡endo las r7:so
horas del dia de su fech6, f¡rmando ar carce y ar margen ros que en eÍa intervinieron y as¡ quisieron
hacerlo, para deb¡da constanc¡a.

L¡citación Pública N¿c¡onal No, EO-SOpOT-N9-2O18

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas. La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento ia Ortiz

El Su rfectof¡os Unitar¡os

Arq. Jesús Jav¡er Brlanza Ramí.eZ. Arq. González. n
\
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No 69 prcsento

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dal9o

No ae presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

lqdd.6r-Ptülc-
r('d--t||lÍrot nftod.l

No se presento

Pol la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Por la D¡recc¡ón Generalde Control y Entace
Normat¡vo

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Po. la Coord¡nac¡ón ceneral Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Comun¡cac¡ones y
Transportes

No se presento No se pfesen@

Por los lic¡tantes part¡cipantes

Por el Organo Interno

ue Suarez Roldan

al de Comunicaciones

Por la Un¡dad de Pláneación y Prospect¡vs

No se presento

nández Baheña

L.B. Jacquel¡ñe Dominguez Olr¡edo

Nombre firma
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2.- RFM Constructor6, S.A. d€ C,V.

l,lo 3a 9r€69ntó.
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